
Informe de Comisario

A los accionistas de la Compañía EIILACES TURISTICOS S.A- ENLIITOUR

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 279 de la ley de Compañías y Resolución No.

92.1.43,A014 de octubre de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a las

obügaciones de los comisarios, en mi calidad de Comismio Principal de la Compañía De la
ENLACES TURISTICOS S-A- ENLATOIIR Presento ante ustedes mi informe y opinión sobre

la razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por la administración, en

relación con la situación financiera y resultado de operaciones de la Compañía por el año

terminado el31 de diciembre del20l6.

Responsatrilidad de la Aciministración de la Corrrpañía por los Estados Financieros

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas

Intemacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los administradores de la
Compañf4 así como el diseño, l¿ implementació4 y el mafitsnimiento de controles internos

relevantes para la preparacién y prsentación de tales estados financieros

Responsabilidad cie ia Cornisarío Frincipal

Mi responsabilidad expresar una opinión mbre los estados financieros de la cofopañía, basada en

la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la administración, de las normas

legales, estatutarias y reglarnentarias, así como de las resoluciones de Junta General de

Accionistas y de las recomendaciones y alrtorizaciones del Directorio. Estareüsión fue efectuada

siguiendo los lineamientos de las nonnas internasionales de auditoría, incluyendo en

consecuenci4 pruebas selectivas de los regisfros contables, evidencia que soporüa los importes y
revelaciones incluidos en los estados financieros; adecuada aplicación de las Normas

Internacionales de Información Financiera evaluación del control intemo de la compañía y ofios
procedimientos de revisién considerados necesarios de acuerdo con las circunstancias. Para este

propósito, he obtenido de los administradores, información de las operaciones, registros conta.bles

y documentación sustentatoria de las tansacciones revisadas sobre bases selectivas.

Adicionalmentg he revisado el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2016 y el

correspondiente estado de resultdo integral; así como los libros sociales de la compañíay, entre

ellos, las actas de Juntas de Accionistas y Directorio. Considero que los resultados de larevisión
proveen bases apropiadas paa expresar mi opinión.

0¡rinión sobre el cumplirliento

En mi opiniórL los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los

aspectos materiales, la situación financiera de la ENLACE§ TURI§TICOS S.A- ENLATOIIR
al 31 de diciembre de20l6 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fechq
de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera Adicionalmente, he
podido verificm que los administradores han cumplido con las disposiciones e instrucciones de la
Junta General de Accionistas y del Directorio; y, que los libros sociales de la compañía estián

adecuadamente manej ados.

Opinión sobre el control interno

Con base en los resultados de la revisión efectuada considero que la adminishasión de la
compañía ha deterrninado adecuados procedimientos de control interno, lo cual contribuye a



gwtionar información financiera confiable y promueve el manejo finaociero y administrafivo

eficiente de sus recursos.

Intbrme sobre el curnplirniento a la Ley Laboral

En cumplimiento a lo dispuesto en la primera disposición general de laley 2006-48 reformatoria

al Cfiigo de Trab:ajo, informo que durarre el ejercicio 2016, la compañía oo mántuyo

trabajadores contrafados bajo el sistemade intsmediacién laboral con empresas que cuentaa con
la autorización requerida por la Ley poa prmm ese tipo de serr icios.

lnforme sobre el cumplimiento a Ia Ley de Compañías

Es importante señalar que €n mi calidad de comisario principal de la compañí4 he dado

cumplimiento contodas las disposiciones constantes en el Aft.279 de la Ley de Compañfas.

Quito,30 de abril de20l7


